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Recursos Humanos

BUrN, 10ENt1ü7?

DECRETO ALC, NO

GE IMO MARTI I GORMAZ
RETARIO M ICIPAL

¡4 G/VVS/VZ zlm=.

la República
- Secretaría ¡4unicipal
- Unidad De Control
- Recursos Humanos

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 ys8
63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus
modificaciones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que mod¡f¡ca la Ley No 18.695
y establece normas sobre PIanta del Personal de Mun¡cipal¡dades, lo dispuesto en la

Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Func¡onarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- Que es necesario nombrar a contrata a doña Evelyn Verónica Muñoz Muñoz, para
que efectúe labores administrativas en Ia Dirección de Desarrollo Comunitario.

2.- Que el nombramiento conten¡do en este decreto, no se excede del cuarenta por
ciento del gasto de remunerac¡ones de la Planta Mun¡c¡pal.

3.- El Memo No 21 del 05 de Enero de 2022, enviado por el Director de
Desarrollo Comunitar¡o. mediante el cual solic¡ta al señor Alcalde, autor¡zar el
nombramiento a contrata de doña Evelyn Muñoz Muñoz, que cumplirá func¡ones como
Cajera en el Complejo Deport¡vo de la comuna, a contar del 01 de Enero de 2022.

4.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el nombramiento a c ña EVELYN VERONICA MUñOZ
MUÑOZ, Cédula Nacional de ldentidad No , pañ que efectúe funciones
como Cajera en el Complejo Deport¡vo de dependiente de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Enero de 2022 hasta el 31 de Marzo de
2022, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran necesarios sus servic¡os.

2.- Dicho nombramiento se efectúa asimilado al Grado 18o de la Planta
Adm¡n¡strat¡vos de este ¡4 u n icipio.

3.- Por impostergables razones de buen serv¡c¡o, la funcionaria asumirá en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1, s¡n esperar la total tramitac¡ón
del presente Decreto.

4.- Pá ese a la funcionaria señalada la remuneración co rrespond iente, e impútese
el gasto a Su tulo 21, "Gastos en Persona1".

ANOTESE, CO EGI ES Y ARCHIVESE.

ARA LOBOS
ALCALDE

ntraloría General de
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